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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRA S p u b l i c a s .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me ha 
expuesto la Real Academia de Nobles artes de San 
Fernando sobre la dificultad de llevará  debido efecto 
lo prevenido en la última parte del art. 4? desús es
tatutos, y la conveniencia de reducir el número de 
los individuos que componen esta corporación al de
signado para las Academias española, de la historia y 
de ciencias exactas, físicas y naturales; oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, he venido en decretar 
lo siguiente:

Art. 1.° La Real Academia de Nobles artes de San 
Fernando, ademas de un Presidente y seis consilia
rios, constará en lo sucesivo de treinta y seis aca
démicos que se distribuirán en la forma siguiente:

Ocho por la pintura de historia.
Dos por la de pais y costumbres.
Cinco por la escultura.
Ocho por la arquitectura.
Tres por el grabado.
Diez que sin profesar ninguna de las nobles artes 

sean conocidos por su ilustración y amor á las mis
mas.

Art. 2.° Esta reducción se llevará á efecto según 
vayan ocurriendo las vacantes en cada clase.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1850. *■» Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Seijas 
Lozano.

Agricultura.

Todos los esfuerzos que baga el Gobierno para el 
fomento de la cria caballar serán estériles si los que 
se dedican á esta interesante industria carecen de 
dehesas potriles y yeguares á propósito para el obje
to á que se destinan. Si por las circunstancias del 
clima y del terreno y por el estado del cultivo y 
distribución de la propiedad territorial puede soste
nerse la cria caballar en determinadas provincias sin 
la existencia de grandes yeguadas, y repartida esta 
clase de ganadería entre un número considerable de 
criadores, no asi en otras muchas, donde, sobre no 
concurrir las mismas condiciones, hacen necesarias las : 
yeguadas de cierta consideración, tanto como los há- : 
bilos y las costumbres, la naturaleza especial del cul- i 
tivo y la vasta extensión de las labranzas establecidas. 
Pero aun en aquellos países en que son desconocidas 
las yeguadas se toca, si no la necesidad, á lo menos 
la conveniencia de las dehesas potriles, ya porque en 
los primeros años exigen los potros un cuidado espe
cial si ha de ser completo su desarrollo, ya poique 
trascurrido ese período no pueden permanecer al lado 
de las madres sin exponerse á riesgos y contingencias 
que los ioulilicen, viéndose los criadores precisados 
á emplearlos prematuramente en fatigas superiores á 
sus fuerzas ó á malvenderlos en beneficio de granjeos 
codiciosos.

De aqui el clamor constante de las provincias. el 
voto uoánime de cuantos por deber ó por Ínteres se 
ocupan del fomento de esta ramo, y la consulta del 
Real Consejo de A gricultura, Industria y Comercio

para la eficaz promoción de las dehesas caballares 
ton las condiciones que los adelantos de la ciencia y 
del arte reclaman. Pero al examinar los medios mas 
oportunos de obtenerlas, el Gobierno echa de ver,que, 
ya por la enagenacion de las que correspondieron al 
clero regular y secular, ya por el deterioro y dismi
nución de las de propios, ya por las roturaciones ve
rificadas en las de los particulares, quedan hoy re
ducidas á un corto número, pudiendo temerse que 
desaparezcan todas si no se acude con un pronto re
medio á tan grave daño. Y como el establecimiento 
de estos predios exija preparaciones, trabajos y re
cursos de consideración , para evitar desde luego los 
obstáculos que pudieran impedir el fruto que de ellos 
se espera y no retardar por mas tiempo su forma
ción , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que V. S. informe á la mayor brevedad sobre los par
ticulares siguientes:

I Qué número de dehesas subsisten en esa pro
vincia pertenecientes al Estado y á los propios y co
munes de los pueblos, clasificándolas con la debida 
separación.

2.° Cuál sea su situación topográfica, su distan
cia de los pueblos ó caseríos mas inmediatos, su ex
tensión y cualquiera otra circunstancia notable.

3.° Si se aprovechan constantemente todo el año 
ó solo una parte del verano y del invierno.

4.° Qué número de cabezas puede admitirse en 
cada una de las dehesas, tanto de potros como de 
yeguas y reses vacunas, por haber demostrado la ex
periencia la utilidad de la concurrencia de estas di
versas especies en un mismo pasto.

5.° Si las dehesas tienen abrevaderos ó los hay 
en sus inmediaciones.

6.° Si no existiendo dehesas en bastante número 
para las necesidades de la provincia, podrán estas 
formarse ventajosamente de los baldíos del Estado ó 
de los propios, y en tal caso cuáles sean las circuns
tancias de estos terrenos, y sobre todo si tienen aguas 
suficientes para formar en ellos prados artificiales.

.7? Finalmente, penetrado V. S. del espíritu que 
predomina en esta circular, expondrá cuanto crea 
conducente al objeto que S. M. se propone; en la in
teligencia de que el celo que V. S. manifieste en el 
desempeño de este encargo será considerado por S. M. 
como una prueba mas del vivo ínteres con que pro
cura Y. S. corresponder á su confianza.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1850.~Seijas.~Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Caminos vecinales.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de Y. S., fecha 1.° del corriente mes, ma
nifestando haber recorrido los pueblos del partido 
judicial de Manacor, que er«in acaso los que mayores 
males sufrían á consecuencia de la prolongada sequía 
que se experimentaba en esa isla, siendo el resultado 
de la visita practicada por V. S. haber conseguido 
que con los fondos destinados á caminos vecinales 
haya quedado asegurado trabajo á la clase jornalera 
por cuatro meses en los pueblos de M ontuiri, San 
Juan, Petra y Son Servera, y por dos meses en los 
de Sinen y Manacor, y haber dispuesto ademas que 
con parte de los expresados fondos se construya un 
depósito de agua potable para surtir al pueblo de As
ta que carecía absolutamente de ella, y que se abra 
un pozo con el mismo objeto en San Juan y otro en 
Sinen. Y enterada de todo S. M., se ha servido pre
venirme dé á V. S. las gracias en su Real nombre por 
el celo que ha manifestado, asi en atenuar la calami
dad que pesaba sobre dichos pueblos, como en la me
jora de los expresados caminos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1850.—Seijas.—Sr. Gobernador de
las is la s  Ra loa ros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez de pri
mera instancia de Mondoñedo, de los cua'es resulla que el 
capataz de caminos de la parroquia de Noys hizo presente 
al Alcalde de Foz en 15 de Setiembre de 1849 que el veci
no Vicente Bao habia hecho tales novedades en la tierra 
que poseia junto al mar en el sitio denominado Docnmpon 
que los convecinos de la parroquia no podían continuar 
usando de la servidumbre que gozaban de inmemorial de 
depositar en dicho predio y acarrear desde él y por él la 
alga que extraían del mar para abonar sus tierras, sobre 
lo cual dispuso el Alcalde que dicho capataz restableciese 
el camino con la gente de su cuadrilla, de cuya providen
cia dió cuenta al Ayuntamiento el 21 del mes referido, sien
do aprobada por el mismo: que cumplida la órden por el 
capataz terraplenando una zaoja, arrancando los postes y  
cadena, y removiendo los demas estorbos que impedían sa
car el alga depositada y continuar su acarreo, acudió Bao 
al Juez de primera instancia referido en 29 de Octubre in 
mediato ; y concedido por este el interdicto de amparo, acu
dió el capataz al Alcalde y este al Jefe político ae la pro
vincia por quien fue provocada y ha sido formalizada, sien
do ya G obernador, la presente com petencia:

Visto el Real decreto de 7 de Abril de 1848, en el ar
tículo 1?, párrafo 2®, que declara caminos vecinales de se 
gundo órden los que interesando á uno ó mas pueblos á la 
vez son no obstante poco transitados por carecer de un ob - 
jeto especial que les dé importancia; y en el art. 14, pár
rafo 2?, que pone estos caminos bajo la dirección y cuida
do de los A lcaldes:

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 1838, que en su  
disposición 5? encarga á los Alcaldes y Ayuntamientos im 
pidan el cerram iento, ocupación ú otro embarazo de las 
servidum bres públicas destinadas al uso de hombres y ga
nados, que en ningún caso pueden ser obstruidas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que declara 
improcedentes los interdictos posesorios de manutención y 
restitución para dejar sin efecto providencias de los A yun
tamientos y Diputaciones provinciales en materia de su atri
bución :

Considerando, 1? Que no hallándose establecido el d e 
pósito y acarreo del alga en favor de este ó el otro campo 
determ inado, sino en general para abonar los de la parro
quia , es claro que no se trata en el caso presente de una 
servidum bre de particular á particular sino de otra que es 
pública.

2? Que en tal supuesto, bien se considere esta como un 
camino vecinal de se^fedo órden según los define el párra
fo 2?, art. 1? del citado Real decreto de 7 de Abril de 1848, 
ó ya simplemente como una servidum bre p ú b lica , pudo el 
Alcalde adoptar la providencia en cuestión en virtud de lo 
mandado en el art. 14, párrafo 2? del mismo Real decreto, 
y en la disposición 5! de la Real órden igualmente citada 
de 17 de Mayo de 1838, por cuya razón el Juez no debió 
admitir un interdicto que rechaza notoriamente en tales 
casos el espíritu de la Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
que también se ha citado ;

Oido el Consejo R eal, VeDgo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1850. =  Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

En los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona y el Go
bernador de la provincia de L érida, de los cuales resulta 
que en la noche del 15 de Agosto del año anterior encargó 
el Alcalde de Masalcoreig á su Teniente D. Gaspar Oriol que  
rondase con personas de su confianza, mandando retirar á 
los vecinos; y como al verificar esto último respecto de Ma
riano A rbonés, Francisco Esteve y el presbítero D. José E s-  
teve, ocurriesen circunstancias que dicho Teniente conside
ró depresivas de su autoridad, mandó á los dos primeros 
aue le siguiesen á la casa de la v illa , de donde los despi
dió al corto rato con órden de volver á la mañana siguien
te á disposición del A lcalde, y al segundo le afeó su resis
tencia é intimó de nuevo el mandato con palabras que se 
califican de indecorosas: que dada cuenta al Alcalde por 
dicho Teniente en la mañana inmediata de estas ocurren
cias, levantó la detención á los dos referidos; mas el según*



é ó , Francisco Esteva , denunció los hechos ante el e x p re*
Sádo Juez de primera ins tancia ,  añadiendo el extremo do 
q u e ,  según había oido, el mencionado Teniente  no había 
dado  cumplimiento á un despacho del mismo juzgado para 
p rend er  á Gaspar T<rixido y Antonio Valles, procesados por 
este y ausentes en rebeld ía ,  hallándola estos en el pueblo, 
y habiendo visto dicho Teniente al último y hablado  con el 
p r im ero : que formada causa por el Juez y fallada en d e f i
nitiva absolviendo á Oriol de Ja instancia respecto del ú l t i 
mo e x t r e m o , ó imponiéndole por los otros dos suspensión 
temporal y multa , acudió poco antes el procesado al Jefe 
político do la provincia, quien pendiente  el fallo en consulta 
ante la Sala referida , requirió  á esta de in h ib ic ión ,  re su l
tando ía presente competencia:

Vhto el reglamento do 1? do Mayo de -1844 en los a r -  
tícu’os 106 y 108, según los cuales en las diligencias que 
los Alcaldes y sus Tenientes practiquen en virtud de des
pachos que les cometan los juzgados ordinarios do primera 
in s tan c ia , tienen la consideración do auxiliares y delegados 
de estos y se hallan subord inados á los m ism os, debiendo 
los Jueces ,  en las faltas quo aquellos cometan como tales 
aux il ia res ,  proceder por sí coq arreglo á derecho ,  consul
tando la sen ten c ia :

Visto el art. 73 ,  párrafo 2? de la ley de 8 de  Enero 
de  1848, que  faculta al Alcalde como delegado del Gobier
no, bajo la autoridad inmediata del Jefe político, para 
adop ta r ,  donde no hub ie re  delegado del Gobierno para  este 
ob je to , todas las medidas protectoras de la seguridad p e r 
sonal, de la propiedad y de la tranquil idad pública con a r 
reglo á las leves y disposiciones de Jas Autoridades supe
riores :

Visto el Código penal en los artículos que siguen; El 286 
que condena á suspensión de empleo y multa á todo em
pleado público quo ordene ó ejecute ilegalmente ó con in 
competencia manifiesta la detención de una persona; El 482 
antiguo, párrafo 1?, que impone una multa al que profiera 
en público palabras obscenas:

Visto el capítulo 3? del título 5? de la Constitución 
de 1812, mandado gu a rda r  por decreto do las Có tes de 16 
de  Setiembre de 1837, que determina los casos y formali
dades de la prisión y detención de cualquiera  persona, 
como tam bién los otros decretos de las Córtea sobre el m is 
mo particular de 11 de Setiembre de 1820 y 26 de Abril 
de 1821 , restablecido por el Real decreto de 30 de  Agosto 
de 1836:

Visto el art. 4?, párrafo 8? de la ley de 2 de Abril de 
1845, que  atr ibuye á los Jf-fcs políticos la facultad de con '  
ceder ó negar,  con arreglo á las leyes ó instrucciones, la 
autorización competente para procesar á los empleados y 
corporaciones dependientes de su autoridad por hechos r e 
lativos al ejercicio de sus funciones:

Visto el a r t  3?, párrafo 4? del Real decreto de 4 de J u 
nio de 1847, que  prohíbe á los Jefes políticos provocar com
petencia por no haber precedido la autorización correspon
diente para perseguir en juicio á los empleados en concepto 
de t a l e s :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo último sobre las 
reglas que han de observarse siempre que se trate de pro
cesar á los empleados y corporaciones dependientes de los 
Gobernadores de provincia por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones:

Considerando, 1? Que de  los tres cargos q ue  resu ltan
contra  el Teniente de  A lcalde , el que se refiere al cum pli
miento del exhorto del Juez de  primera instancia está com 
prendido en lo dispuesto por el citado reglamento de 1.° de 
Mayo de 1844 en los artículos 106 y 108, siendo por lo mis
mo notoria la competencia de  la Autoridad judicial para  co
nocer de unos autos en  que  dicho Tenien te  no tuvo ni pu 
do tener mas carác ter  legal que el de auxil iar  y delega
do suyo.

2? Que respecto á los otros dos cargos, reducidos á la 
detención de Mariano Arboné3 y Francisco E stove, y el 
uso en público de p a lab ras  indecorosas, si bien p u e d e  el 
primero estar com prendido en el citado art. 286 del Código 
penal á consecuencia de  no permitir el título 5? da la Cons
titución de 1812 y los decretos de Cortes citados que  se 
proceda á la detención como medida p rev en t iv a  del juicio 
criminal sino cuando  el hecho de que se tra te  merezca 
pena corporal (lo que  no sucede en el caso presente) , y á 
pesar da ser el segundo una falta común prevista por el 
citado párrafo 1?, art.  482 an tiguo, del Código m encio
na d o ,  son no obstante  uno y otro actos cometidos en  el 
momento de estar dicho Teniente ejerciendo las a tr ibucio
nes de policía adm in is tra t iva  que le comete el art.  73 , p á r r a 
fo 2? de la ley de 8 de E nero  de 1845, que  tam bién  se ha 
citado,

3? Que por lo m ism o, tratándose de actos oficiales, pro
cede respecto de estos dos cargos solamente la autorización 
p ré vi a  de que habla el art. 4?, párrafo 8? de la citada ley 
do 2 ds  Abril de 1845; y  aun cuando la omisión de esta 
formalidad no puede se rv ir  de fundamento ó esta compe» 
tencia por resistirlo expresam ente  el art. 3?, párrafo 4? ta m 
bién citado del Real decreto de 4 de Judío de 1847, p ro ce 
de Ijoy el cumplimiento de lo que para  casos de esta n a tu 
raleza establece el otro Real decreto igualmente citado de 27 
de Marzo últ imo;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en decidir  esta com peten
cia ó favor da la A utoridad judicial.

Dado en Palacio á 15 de Msyo de 1850. ^ E s t á  ru b r ica 
do de la Real m a n o .»  El Ministro de la Gobernación del 
Reioo-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susc itada  e n 
tre el Gobernador de la provincia de Badajoz y el Juez 
ie  p rimera instancia de Mérida, da los cuales resulta que 
?n el reparto que el A yuntam iento  de Alange hizo de sus 
lerrenos de propios en Diciembre de 1848, designó tres fa
negas á Alonso Pizarro y otras tantas  á José Rodríguez en 
ü sitio llamado de las Gregorias, las mismas que  en  los 
iños anteriores y da mucho tiempo á esta parte  han  venido 
abrándose sin oposición: que lindante  con estos te rrenos 
concejiles posee Doña Isabel Montoro, vecina da Villafranca, 
m a  suerte de t ierra  de  23 fanegas, l lamada del Palomero; 
j como los criados de esta y aquellos vecinos labrasen  en t e r -  
*eno que cada uno creia ae  su pertenencia  respec tiva ,  dis-  
>uso á excitación de  los últimos el Alcalde accidental que  
a Doña Isabel presentase los títulos de pertenencia  para  ver 
i dicha suerte  tenia lindes de te rm in ado s ,  ó en el caso 
íontrario había  usurpación  de  su  pa r te  en  los terrenos

concejiles, extendiendo su eult lvo  á mas de l a * - »
ga*; pero el día anter ior á esta providencia  acudió la 
interesada al referido Juez de p r im era  instancia pidiendo 
amparo de pose&ion que le fue otorgado: q u e d o s  vecinos 
condenados en su v ir tud  acudieron al expresado  Alcalde y 
este al Gobernador r e f e r id o , haciendo constar por informe 
del A yuntamiento que  en realidad la Doña Isabel ha adqu¡. 
rido por compra la suerte de Palomero , an tes vinculada- 
pero que esta no tiene mas que 20 fanegas, y el terreno en 
cuestión se ha venido siempre repar tiendo  y cult ivando co
mo de propios; y requerido da inhibición el Juez por dicho 
G o b ernad o r ,  añadió aquella in teresada  á la instrucción de 
los autos; primero un  exám en y declaración pericial de que 
resulta que medido lo sem brado  por dicha poseedora c o q -  

tiene solo 12 fanegas , 3 celemines y 2 cuartil los ,  y q U0 S0 
conoce c laramente haberse ro turado  parte  de la linde maes
tra que va por mucho mas abajo de donde han arado y 
sem brado los vecinos de A lange; segundo ,  el testimonio de 
la escritura de compra , en que se de te rm inan  los lindes de 
ía m encionada su e r te ,  y por últ imo la indicación dé que 
cuando  esta in teresada compró la t ierra  en 1847 , se tharcó 
el limite que la separa  de los concejiles, siendo quien la 
designó el mismo Alonso P iza r ro ,  uno de  los dos vecinos 
contra  quienes se dirigió el interdicto: que  el Gobernador 
fundado eu la naturaleza y estado de la cuestión sobre q uJ  
este había  recaído, insistió en su inh ib ito r ia ,  resultando la 
presen te  competencia:

Visto el art. 8 0 ,  párrafo  2? de la ley de  8 de Enero 
de 1845 ,  que a tr ibuye  á los Ayuntamientos el arreglo por 
medio da acuerdos del disfrute de  los aprovechamientos co
m unes :

Vista la Real ó rden de 8 de Mayo de 1839 , que exclu
ye los interdictos de m anutención y restitución para d*jar 
sin efecto providencias  de los A yuntam ien tos  y  Diputacio
nes provinciales en m ateria  de su legal a tr ibución :

C on s ide rand o , 1? Que comprendiendo  la designación 
q ue  el A yuntamiento  de Alange hizo á José Rodríguez y 
Alonso Pizarro el te rreno  material y de te rm inado  que estos 
la b ra ro n ,  no fue su aprovecham iento  un acto personal y 
abusivo de estos vecinos ,  sino el cumplimiento de ' la  dis
posición que dicho cuerpo tomó y pudo adop ta r  en uso de 
la facultad que  le concede la ley citada en el artículo y 
párra fo  que se expresan .

2? Que por lo mismo no pudo el Juez a d m it i r  un inter
dicto que  contrariaba  d irec tam ente  este acuerdo  , y está 
por ello en el caso de la citada Real órden , asi como la re
cu rren te  debió adv e r t i r  que  supuesto su ánimo de no r» cla
m ar  ante  la Administración misma contra aquella providen
c ia ,  no procedía llevar ante  los T ribuna les  mas cuestión que 
la ordinaria  de deslinde, puesto q ue  una vez respetada la 
independencia  de dicha A dm inis trac ión ,  se resuelve lega
mente con aquella el verdadero  puoto de Ínteres y des
avenencia , que  es la fijación de límites de las dos propie
dades in d u b i ta d a s ,  la una de su pertenencia  y la otra del 
común.

Oido el Consejo R e a l , Vengo en dec id ir  esta competen
cia á favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1850. =  Está rubr ica 
do de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
R e i n o - E l  Condé de  San Luis.

JU N T A  DIRECTIVA DE LA DEUDA D EL  ESTADO.

Según se anunció en la Gaceta del 4 7 del actual, se ha verificado en este dia , con asistencia de la Junta extraordinaria y  á presencia de los interesados que quisieron concurrir, 
la quema de los documentos cuya clase, importe y  suplementos en que se comprendieron se expresan á continuación:

Fechas de las Gacetas en que se publicó por 
suplemento la numeración de los créditos,

Número 
de documentos. Su clase. PROCEDENCIA. Importe en reales vellón.

i .°  Setiembre 1840 ................................. 3,960 inscripciones de Deuda activa.........................................  Convertidas en títulos de Deuda in te r ina . .................. 414.276,000

2 Octubre idem. ..................... . . . . . . . i

9,786
2,316
4,190
6,614

Títulos al 5 por 100 al portador..................... . . . . . .  Ventas de fincas y  redención de censos.......................
Idem convertidos..................... , . ........... .. „

97.631.000
45.082.000

Inscripciones de Deuda activa. .............................. .. c .» »
Títulos al 4 por 100 al portador.»........................... .... „

25.912.000
45.944.000

27 Octubre idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <

r 660 
772 
927 

f 949

Extractos transí.* al 5 por 4 0 0 . ...................................  * »
Idem al 4 por 1 0 0 . .......................... .................................  „
Residuos al portador al 5 por 400................................ „
Idem al 4 por 400...................................................... .. »

9.385,800 
44.139/200 

. 468,728. .21 
2 9 7 ,8 3 2 . .  4

♦
16 Enero 1850............................................1

i 11,691 
1 138

Documentos sin Ínteres al portador ...............................  »
Inscripciones de Deuda pasiva...............»

463.599,000 
2.892,000 
2.909,698. .271 5,776 Residuos sin ínteres al portador..............................  »

44,779 Documentos importantes rs. .............. ................................. ........................ ..................... .. 4 92 .507 ,259 . .  45

Lo que se avisa al público para su conocimiento. Madrid 18 de Mayo de 1850.=E1 Presidente de la Junta , Manuel Bertrán de L is .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Renunciado por D. Fabian Orellana y Bravo el título de 
Marques de la Lisedu , que  ha recaído en él hace mas de 
seis meses por fallecimiento del Sr. D. Mariano de Rojas 
que le poseía ,  y considerándose por esta razón v acan te ,  la 
Dirección lo hace público por medio de la Gaceta del Go
bierno con arreglo á lo m andado en el art. 6? de la Real 
instrucción de 14 de Febrero de 1847 por si el inmediato 

-sucesor del que renuncia  quisiere admitir  el título expresa
do , presentando en este coso la reclamación oportuna al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de los 
seis meses q ue  á cada uno de los inmediatos sucesores está 
señalado por el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 para hacer uso de su derecho, satisfacer el im pues
to establecido y sacar la correspondiente Real carta de con
firmación; bajo el concepto de que trascurr ido  el indicado 
plazo sin efectuarlo se entiende que  le renuncia  igualm en

te , pasando el título de que  se tra ta  á su  inmediato su 
cesor.

Madrid 21 de  Mayo de  1 8 5 0 . »  Diego López Ballesteros.

DIRECCION DE LAS OBRAS DEL TEATRO REAL.

Las personas que  deseen a d q u ir i r  14,000 tejas que  se 
hallan en buen estado de servicio , p recedentes  de los t e 
chos que cubrían  parte  de este edificio, podrán hacer pro 
posición por escrito al Sr. Pres identa  do la Junta directora 
en pliego cerrado , m arcando  en el mismo el precio á .qu e  
abonarán  el millar de las que se hallen en completo estado 
de servicio, como asimismo al que tom arán las quo se h a 
llen con algún, deter ioro; en la inteligencia que so ad ju d i
carán  á la persona que ofrezca mayor precio.

Los pliegos se en tregarán cerrados en la dirección de las 
obras el 24 del actual a las nuevo de la m añana , ó sea en 
su oficina establecida en el mismo teatro.

L-*s demás cláusulas están de manifiesto en el pliego de 
condiciones que  se enseñará  á las personas qu$ lo soliciten,

lo mismo q u e  el material ind icad o ,  el cual se h a lla  apilado 
al pie del mismo edificio.

Madrid 22 de Mayo de 1850 .*= Por acuerdo  de  la Junta, 
el vocal se c r e ta r io , Leonardo de Santiago.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Como á pesar de los plazos concedidos en 19 de No
v iem bre  y 6 de Febrero  último á los propietarios d8 las fin
cas gravadas  con la carga de regalía de aposento para que 
solicitaren su redención aprovechando  el beneficio quo t'Sta  
les reportaba  , existan aun varias  de aquellas en esta capi
tal con dicho g ra v á m e n ,  les invito por ú !tima vez, á fin de 
que  en el ¡mprorogable plazo de lo que  resta havta fin de 
Junio próximo venidero uti licen las ventajas que  les ofre
ce la redención e x p re sad a ,  con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 12 de la ley da presupuestos da 1845 ,  la cual se 
verifica formando el capital da la.carga al tipo del 3 por.160 
y pagando su importa en títulos del 4 6 5 por 100, ó su 
equivalen te  en metálico, según la cotización que d ic h o 'pa
pe l  tenga en la Bolsa el dia en  que $e verifique el



siendo tanto mas ventajosa la redención d u ra n te  el té rm ino  
p r e f i j a d o ,  Cuanto que  el importe de m uy  pocos años cíe la 
íneiH-i m&da carga basta para  que  aquella  se realice ,  y de 
lo contrario se en ten d e rá  que los interesados re n u n c ian  al 
jpenoiooado beneficio.

Lo que  se anuncia  en este periódico pa ra  qu e ,  llegando 
á couorimienlo de los propietarios en cuestión, puedan  optar 
á aquel en el té rm ino q u e  se les prefija.

Madrid 21 de  Mayo do 1850.=»,.* Flores Calderón.

El In tenden te  militar  del distrito de la Capitanía gene
ral de Aragón.

H a ce  saber  que  debiendo contra tarse  el servicio ó sum inis
tró de p a n ,  cebada y paja para las tropas y caballos estantes 
y transeún tes  por este distrito por térm ino  do un a ñ o ,  á 
contar desde de Octubre próximo hasta fin de Setiem bre  
de 1851 , con sujeción al pliego general do condiciones que  
estará de  manifiesto en  la secre ta ría  de esta In tendencia 
militar,  y con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
órden do 26 de Diciembre de 1 84 6 ,  lie dispuesto se convo
que por medio de esta anuncio á una  pública y formal li
citación, que ten d rá  lugar an te  el juzgado de dicha In ten
dencia el dia 23 da Julio próxim o á las doce en punto de 
su m a ñ a n a ,  en que  concluyo el té rm ino  pa ra  la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia ,  las personas que  qu ie ran  in te resa r
se en este servicio podrán  rem it i rm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre in te rior  q u e  indique el objeto d~l 
contenido, los proposiciones cu que  se fij'-n clora y te rm i
nantem ente los precios en que  se convienen á encargarse 
del sum in is t ro ;  en el concepto que han de ser su critas 
también y ab onadas  por perdona ó personas que á jui« io de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsa
bilidad , que  en caso de du d a  pnd iá  ap reciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis'* 
fachas que  garanticen la ej cu» ion del servicio en los té r 
minos propuestos, siendo pr. ferida la qu e  resulte m*s ven
tajosa y aceptable en la licitación á que  de hecho q u e d a 
rán sujetos en tre  sí el au tor  ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser  esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm edia ta ;  s irv iendo ó todos eites do gobierno 
que el rem ate no puede causar  efecto si no obtiene la ap ro
bación de S. M.: que  asimismo no se adm itirá  para este acto 
proposición alguna que carezca de los requisitos que  te  e x i 
gen, ni se presente después  de la hora a n u n c ia d a ;  y que 
para que puedan  considerarse válidas y legales las ad m it i 
das se requ ie re  que  el li i tador que  las suscr ibe  haya de 
estar presente ó legal mente represen tado  en el acto de la l i 
cita* ion para que  pueda pres tar  las aclaraciones que  se ne
cesiten, y en su caso .acepta r  y firmar el acta del remate.

Zaragoza 10 de Mayo de 1850.==pPedro do San M ar t in .m  
Juliaa de E c h e n iq u e , secretario.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de  Marian.nssEa v i r tu d  de providencia del E x 

celentísimo Sr. Director general de la A rm a d a ,  Jefe del ju z 
gado de Marina en la corte y su  té rm ino ,  y para  pago de 
un crédito á la Hacienda nacional del propio ra m o ,  se saca 
nuevam ente  á pública subasta una  casa sita en C arabanchel 
alto y su calle de la Cañada , por la q u e  tiene de fachada 
1 7 |  pies, y toda su área com prende 13 983 J/ iQ pies c u a d r a 
d os ,  la cu;d consta de solo planta baja con diferentes ha b i
taciones, cochera y  cu ad ra ,  y el resto del sitio constituido 
en dos j i rd in o * ,  habiendo sido re tasada  ú lt im am ente  por 
D. Bartolomé Teieda Diez y D. J u a n  José Sánchez Pescador, 
arquitectos por la Academ ia de San F ernando  de esta corte, j  
en la can tidad  da 62,848 rs. v n . ,  de la que  deben r e b a ja r -  J 
se las cargas que  sobre  sí tenga, I

Quien qu is iere  hacer  postura  acuda á dicho juzgado y j 
por su e sc r ib an ía ,  establecida en la plazuela de la L eñ a ,!  
núrn. 17, cuarto  segundo de la izquierda , donde se a d m i t í - ¡  
r án  las que  se h ic ieren  siendo a rreg ladas  ; y para  su I 
rem a te  se ha señalado el dia 27 del co rrien te  á las doce de j 
su m añana  en la sala de  ju n ta s  de la consultiva de la a r 
m a d a ,  sita en el piso pr incipal de la casa t itulada de  los 
Ministerios, plaza del mismo nom bre.

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Juan  Fiol, Magis
t rado  honorario  de  la A udiencia terr i tor ia l  de Valencia y 
Juez de p r im er a instancia  de  esta cap ita l ,  re f rendada  del 
Sr. D. Pascual Seco, escribano del n ú m e r o ,  se cita , llama 
y emplaza por térm ino de  30 dias á los acreedores á los 
b ienes  habidos á la m u e rte  de D. Tom as Meneses, para que  
se presenten  á d ed u c ir  el derecho de que  se crean  asisti
dos; bajo ap erc ib im ien to  de  lo que  haya lugar.

Madrid 22 de  Mayo d e  1850.==Pascual Seco.

P or  p rov id enc ia  del Sr. D. José M orphy, Juez de p r im era  
instancia de esta villa, re frendada  del escribano de  núm ero  
D. Felipe José de lb ab e  , se ha señalado paca ju n ta  general 
de acreedores  al concurso de D. F raoc isco^Sora les  el j u e 
ves 6 de Junio próxim o á las doce de su m añana  en la 
audiencia de S. S. Lo q u e  se pone en conocimiento del p ú 
blico á fin de que  los qu e  se consideren con derecho á los 
bienes concursados com parezcan á la citada jun ta  por sí ó 
por medio de  persona com peten tem ente  au torizada ;  a p e rc i 
bidos los que no com parezcan de estar  y pasar  por la reso
lución de los concurren tes.

Madrid 22 de Mayo do 1850.=p=Felipe José de lbabe.

D. Mapuel Angel González, Juez de pr im era  instancia 
por S. M. de esta c iu dad  de Soria y su partido  á c .

Por el presente y térm ino  de 30 dias c i to ,  llamo y  em 
plazo á los que como parientes  se crean  con d e r e c h o  á los 
bienes en que  con iste la capellanía cotetiva fundada en la 
iglesia del l u g i r  de G array  de este partido por Petronila 
T e l lo , á fin de q ue  en dicho plazo , quo princip iará  á co n -  | 
tarse desde el siguiente dia ¿I de la p u b i a < i o n  del p r e - j  
sente anuncio en la Gaceta del Gobierno , ocurran  á d e d u -  j 
cirio el que crean  asis tirles en este juzgado por medio de : 
p rocurador apoderado  eu forma y por te escribanía del re-» 
f reudatario ; bajo aperc ib im iento  de q ue  trascurr ido  que sea

dichó término Sin haberlo verificado les p a ra rá  el perjuicio
que h*ya lugar, pues por auto de esta fecha que  dicié a p e 
dimento de Manuel Gar». te eu concepto de esposo de Este
fanía Ai r ibas, vecinos del pueblo de F uen t t lsaz ,  asi lo ten- go maudado.

Dado en Soria á 14 de  Mayo de 1850. =*M nuel Angel 
Gonzdlez.==Poi m andado  de S. S.. NiCotes de la Portilla.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F rancia.— P aris 16 de mato.
Mr. León Fau cher  ha leído hoy su informe á la comisión 

encargada de ex am in a r  la nueva  ley electoral,  la cual se 
comuuioara m añ an a  a la Asamblea.
— —Se lee en el Courrier d tl H a vre :

Se dos asegura h ab e ise  dado órden para que  con la 
m ayor presteza se hagan arm am entos marít imos en todos 
nuestros puertos. Hoy ha llegado un despacho telegráfico 
a te administración de la m a n u a  de nuestro puerto para  
que tome tes disposiciones convenientes.
—* Mr. Drouim de ITteys ha llegado á Paris la noche últi
ma , y hoy ha astetido a te sesión de te Asamblea.

L oid  Nurm aüby no ha m archado  tedavte de Paris.
 Se lee en la Presse:

l i é  aqui los buq ues  de las dos escuadras francesa é  i n 
glesa que  d tb c u  hallarse  en  este momento en Ñapóles:

ESCUADRA FRANCESA, 
jBuques de vela.

El Friedland, de 120 c a ñ o n es ,  con pabellón dol Alm i
ran te  Parceval-Descheoes.

El Valmy, de 120 Cdñones.
El H ércules, de 100 id.
El Jem m apes, de id. id.

. El J tn a , do 90 cañones.
El Júpiter, de 86 id.
La L agota Pandora , d e  40 id.

Barcos de vapor.
El Descartes, de 12 cañones  y de fuerza 450 caballos.
El Magallanes, de id. id.
El Culón, ele 8 cañones,  de fuerza de 220 caballos.

Escuadra del Almirante Parker.
El navio Queen, de 116 cañones,  con pabellón de Almi

ran te .
Caledonia , de  120 cañones,  su Capitán Cárter.
H uwvj de 120 cañones  , Capitán John; este ha recib ido 

órden  de reg resar  á I n g la t e r r a , y no d tb e  pe rm an ec er  en 
el Mediterráneo.

El Ganges, de 84 ca ñ o n e s ,  su Caplten Smith.
PüWerfull, de id . ,  al m ando de Dundas.
Bellerofonte, de 78 id . ,  su Gapitan Bayres.
V enganza , de 84 cañones ,  al m ando da Blacfcwood.
F rouc, de 16 ca ño n es ,  m a ndado  por  Vansittard.

Buques de vapor.
El Odin, de  12 cañones,  de fuerza de 500 caballos, m a n 

dado por Pilham.
D rogan, de  6 ca ñ on e s ,  al m ando d8 Hall y de fuerza de 

500 caballos.
F irebrand , de 16 id. al mando de K n o n ,  y de 430 id.
Grotvler , de 6 i d . , su Capitán Jam es S lo t l a rd , de 280 id.

Total de la escuadra francesa,
Siete b u q u es  de vela con 566 cañones y 3 barcos de 

vapor  con 32 cañones.
Total de la escuadra inglesa.

Siete b u q u e s  de vete con 582 cañones,  y cuatro  buques  
de vapor cou 80 cañones.

Pero  en pocos dias la escu?dra del A lm iran te  P a ik e r  
puede reforzaise  con 1a de evoluciones del Comodoro Martin 
q u e  se halla á 1a vista de Lisboa y q u e  se compone de los 
s iguientes  b u q u e s :

Príncipe R egtn te , de 92 cañoues,  con pabellón de Almi
rante .

L eander , de  50 cañones,  su capitán Daores.
Faetón, de id. id., al mando de  Elliot.
Tetis, de  36 cañones, su Capitán Buyd.

Buques mistos,
Hogue, de  60 cañones, m andado por Macdougall.
A i royan te, de 46 id., por Robiosoa.
EnCüunter, de 6 cañones,  al m ando de  Gorden.

Bureos de vopor .
Scourge, de 6 ca ñ ones ,  m andad o  por K i r r ,  de fuerza 

de 500 caballo?.Conflicto, de 8 cañones,  su Capitán D r a k e , de 400 c a 
ballos.Por otra parte  la escuadra francesa puede reforzarse 
en poco tiempo con el navio Inflexible, d e  90 cañones, y 
de tes fragatas de vapor que componen te escuadrilla á las 
ó rdenes  del A l m i r a n t e  T re h o u a r t ,  mas con tes f r a g a t a s  de 
vapor e m p h a d a s  en el servicio especial de traspor tes , y mas 
adeten te  cou los siete buques que  se hallan cu comisión en 
el puerto  de T u t e o .

C o k f e d : r a c i ó n  G e r m á n i c a . —  F r a n c f o r t  14 d e  m a t o .

Podemos asegurar  hoy con certeza q ue  la Asamblea de 
Príncipes ha aplazado sus sesiones u l te .iores  hasta que  se 
tenga noticia de que las resoluciones defíuitivas del Con
greso de Berlín hau sido adoptadas  Ha sobrevenido un 
cambio en el seno de te Confederación Germ ánica de mas 
im portancia  que  lo que á p r im era  vista aparece. Mr. de 
Hipperstha! ,  d irector  de 1a Cancillería , y persona e n te r a 

m ente  inofensiva, ha s idó separado  por el Austria, h a b ié n -  
dolé reemplazado con el Barón Nell de Netlsnthal.

P r u s i a . — B e r l í n  1 4  d e  m a y o .
Parece que hoy tampoco las conferencias ministeriales  

han dado ningún resultado. Sin em bargo todos hacen ju s t i 
cia á las tendencias  progresivas y leales de los Ministros 
prusianos.

Dícese que  la Ilesso electoral em piezi  á du d ar .
Mr. Hissuopfílug ha cambiado de tono, y hasta se dice 

que  la elección busca en este moménto un Ministro de H a -  
ctend animado do intenciones constitucionales pa ra  d e b i
litar la mala impresión que. ha producido el nom bram ien to  
de Mr. Hass^npfflug.
 La sesión del Congreso do ay er ,  la proposición hecha
por te Prusia re lativam ente al establecimiento de órganos 
de la U nion , ha sido ap robada por to d o / lo s  Gobiernos alia
do?, excepto las dos llesses Strelilz.

Se ha dejado á te elección del Rey el nom bram ien to  d e  
dos Ministros de te Union. El colegio de Príncipes se cons
tituirá según la combinación conocida y el repartim iento de 
medios votos. (Los votos de la S a jo u ia , del Hannover y las 
dos Hesses es ta rán  provisionalmente sin representantes.)

En la sesión de este d ia ,  á la cual ha asistido tam bién  
Mr de L e p e l , se ha deliberado sobre las proposiciones de 
te Prusia concernientes á la formación de  un  Congreso de  
revis ión, tes cuales han sido ap ro b ad as :  según esto los Go
biernos de te Union procederán  en común de la m anera  
siguiente.  Antes de te formación de! Congreso de revisión 
cada Gobierno dir ig irá  al Gabinete de Viena una nota en  
que  se contenga una protesta contra la convocación de la 
Asamblea pleoi y la pretensión del Austria de a tr ibu irse  
der< chos de presidencia. Esta nota se dirigirá desde luego á 
Yieoa.

Los comisarios del Congreso rec ib irán  una  instrucción 
común , en la que  se expresa rá  que  la Confederación no 
podrá organizarse dr-finiiivaoiento sino ó condición de r e 
conocer la Union. T*l es el resultado de tes conferencias 
que  se han  ce lebrado hasta ahora.

La Hesso electoral sostiene que no 63 llegado todavía el 
momonlo de constitu ir  te Union. Mr. de Lepel , r e p re s é n 
tente por la Hesse-Darm sta td , se ha m antenido indeciso. 
Mr. de W in tz in g ero d e , que  representa  á Nassau, vola s ie m 
pre con la mayoría ,  salva la ratificación d t l  Duque.
— - E n  tes conferencias que los Ministros de los Soberanos 
miembros do la Union han tenido hasta este dia, solo se ha 
tratado de resolver la cuestión do sabor cuáles serian las 
resoluciones da los miembros do la Union con respecto al 
Congreso que  el Austria ha convocado en Francfort.  Pode
mos afirm ar que  la mayoría da los Ministros se ha dec la ra 
do por ten e r  parte  en el Congreso de Francfort;  poro con 
suj cion á las condiciones y sérias reservas  que  el p lenipo
tenciario de 1a Prusia  deba ha ce r ,  formuladas en estos té r 
minos:

1 ?  El plenipotenciario prusiano debo protestar formal
mente contra  1a suposición de que  tes estipulaciones del 
pacto federal de 1 8 1 5-están todavía en vigor, y que puedan  
considerarse como valederas de todo punto.

2? El plenipotenciario prusiano debe protes tar  contra la 
presidencia que  se abroga el A ustr ia ,  y contra  el derecho 
de convocar el Congreso de  Francfort.

3? El Ministro prusiano deberá  negarse fo rm alm ente á 
considerar el Congreso de plenipotenciarios do F rancfo rt  co
mo Asamblea pleoa de la antigua Dieta.

Se asegura que  se ha resuelto ya que  cada indiv iduo de 
te Union envíe su plenipotenciario á Francfort.  Las d is cu 
siones han sido m uy borrascosas ,  y la actitud tomada por 
el Mintetro Presiden te del elector de Hesse ha sido lo que  
ha provocado violentas e scenas ,  part icu larm en te  cuando 
protestó contra la admisión de los individuos del Consejo de 
adm inistración do te Union , á quienes caracterizó «como 
espectadores supérfluos que no ten ían  ningún derecho para  
tomar parto en la» deliberaciones. »

La mayoría estaba tan i r r i tada  por los procederes  del 
Sr. Hasser'pfflug que  estuvo á pun to  de  excluirle de tes 
conferencias, lo cual ge h ub iera  verificado si no hubiese  
dado explicaciones. Las conferencias de los Príncipes se r e 
sienten igualmente de tes escisiones que  se verifican inev i
tab lem ente en los elementos de la U u ío d . Ha habido hasta 
a ltercados m uy vivos en la segunda conferencia. El Elector 
de Hesse ha tenido una reyerta  m uy grave con el G ran  
Duque de O id em b u rg o , á quien  ha apostrofado de este modo: 
«Los Príncipes son los que principalm ente se han puesto de 
parte  de te izquierda en el momento de  te crisis que  acar
reaba te responsab ilidad de la confusión actual de la Ale
mania.)) El G ran  Duque de Oidemburgo : «Es una g ran  d e s 
gracia que nosotros hayam es debido o b ra r  de esta m anera; 
pero o tros ,  y vos uno de ellos, se adelantaron en  la d e re 
cha mas de lo que convenia á hom bres  de vuestra clase.»

A consecuencia de tes noticias de Paris ,  el p r im er  ba ta 
llón del segundo regimiento de guard ias  sa ldrá  hoy de 
Berlín para  acantonarse en tes provincias  rh in ia n a s ,  é i n 
m edia tam ente  le segu irán  los demas.

I d k m  1 5 .
Se asegura que el Gabiae te  de Viena acaba de pro tes

tar  form alm ente contra  te admisión del plenipoteuciario 
p rusiano en F rancfo rt  en ca lidad de rep resen tan te  y p ro 
visto de poderes de 1a Union res tringida qu e  el Austria  r e 
húsa reconocer.

i

 Es casi seguro qu e  el Elector y el Gran Duque de Hesse,
.igualmente qu« el Duque de Nassau, y también los Grandes  
Duques de Mmktemburg-i ,  SchewerÍQ y Strelilz ,  se r e t i r a -  
ráu  definit ivamente de te Uniou restricta.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  11 d e  m a y o .

El General prusiano de Bulow, enviado á esta para ne
gociar te p a z ,  ha tenido ayer  en el palacio de Fridzichs- 
burgo una enircvteta con el Rey y el p r im er  Ministro: lo 
acom pañaba Mr. de W e r th e r ,  E m bajador  prusiano. A con
secuencia de  1a lh ga d a  del General Bulow, el C ham belán 
Reetz ha aplazado su regreso á Berlín.



NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 19 de M ayo.— {Del Sol)

Por varias cartas que hemos recibido hoy del P r inc ip a 
do ,  hemos sabido con sa t is fa c c ió n  que la lluvia de estos ú l
timos dias ha sido bastante general,  rean im and o  las espe
ranzas  dedos labradores y haciendo prom eter  una  ab u n d a n 
te cosecha.

(Del Ancora.)

Ayer  el limo. Sr. D. Benito P ig e m , vicario general cas
t ren se ,  presentó á nuestro  Excmo. ó limo. Sr.  Obispo los 
RR. Sres. curas párrocos castrenses existentes en esta p la 
za ,  haciendo un justo  elogio de  la satisfacción q u e  le cabía 
al reco rd ar  y poner en conocimiento de  S. E. lima, la exac
t i tud  y celo con que  dichos Sres. cu ras  párrocos proceden 
en el cum plim iento  de  sus deberes. S. E. lima, contestó en 
los térm inos mas afec tuosos ,  manifestando cuánto era su 
p lacer  al ver tan perfec tam ente com prendidas  por aquellos 
fas obligaciones de m  santo ministerio.
 ,Ayer el Excmo. Sr. Capitán g enera l ,  acompañado de]
Sr. General G obernador de la p la z a , edecanes y una  escolta 
de caballería , pasó á revis tar  los presos que existen en los 
castillos,  fuertes y cuarteles de esta plaza. Tenemos en ten 
dido que á consecuencia de una  carita tiva p reroga tiva ,  S. E 
puso en l ibertad á algunos de los presos por delitos comunes 
y que  por su buena conducta posterior se habían hechc 
dignos de semejante gracia.
 Tenemos la satisfacción do anuncia r  á nuestros lecto
res que  hoy ó la una  del dia ha salido una  comisión, com
puesta del Excmo. Sr. Gobernador de provincia y de vario» 
capitalistas y directores de la sociedad del Yftejrano , cor 
dirección á San Juan de las Abadesas. >‘u objeto principa 
es el arreglo de las bases que han  de establecerse para  te 
mas breve y económica construcción del camino de hierre 
de esta á Vich , y la conducción de carbón de p iedra .  E 
estado en que  se halla este negocio nos impone au n  algara 
reserva ;  pero desda ahora podemos an ticipar  quo se trate 
de combinar un negocio lucrativo y a ltam ente beneficióse 
al país.Ha llegado á nuestra  noticia un hecho no tab le ,  hechc 
que honra asimismo á su au tor  y ó los favorec idos ; uu he
cho del cual quisiéramos ver muchos im itadores ,  ya que 
tan cumplidamente ha sido comprendido. Es un rasgo de 
generosidad correspondido con otro tanto de generosidad 
un  rasgo que prueba hasta la evidencia que la nobleza de 
corazón es patrimonio de todas las clases de la sociedad, 3 
que la ju v e n tu d  barcelonesa afor tunadam ente  puede dai 
lecciones de útil desprendim ien to  para que  sean e s tu d ia d a  
y aplaudidas.

No hace muchos dias que  el Sr. d irector eclesiástico 
vocal de la Junta protectora del trabajo nacional y de te 
clase o b r e r a , recibió de manos de una respetable y carita
tiva persona, muy conocida en esta capital por su dignidac 
sacerdotal,  la cantidad  de 1000 rs. pa ra  rep a r t i r  en tre  lo: 
alumnos mas sobresalientes de las clases que  tiene abierta! 
dicha sociedad. El d irector cumplió con el e n c a rg o , y lo 
alumnos mas sobresaliente en las seis clases de teoría de 
tejido, m aqu ina ria ,  dibujo, fabricación, idioma francés ; 
química recibieron en premio de su aplicación la cantidac 
de 160 rs. cada uno. Si se a tiende á que los a lum nos de d i
chas clases son en  su m ayor p a r te  pobres traba jad o res  di 
profesión, que en 911 no muy buena situación la cantidac 
que se les retr ibu ía  podía serles, no tan solo conveniente 
sí que  hasta cierto punto  necesar ia ,  se podrá co m p ren d e r  ; 
ap reciar  deb idam en te  la generosidad ele los premiados.

Poseídos estos de generoso desprendim ien to  á favor di 
sus compañeros , convencidos de la uti l idad q ue  ellos ) 
todos reportan  de la instrucción facilitada en las expresada 
cá te d ra s ,  quisieron con tr ibu ir  por su parte  al m ayor im 
pulso de ellas. En este concepto suplicaron á su a i rée la  
que la can tidad  correspondiente  ó cada uno se invirtierj 
en la compra do útiles pa ra  cada clase, á lo cual acce 
diendo los señores de la asociación diéronles repetidas e n 
horab uenas  por su noble y honroso comportamiento. Nobl 
en  efecto , honroso , porque recae en unos infelices que ei 
su necesitada posición han preferido el bien de todos a 
b ien  de u n o ,  y la m ayor instrucción al anticipado premio

Acto continuo pasó una comhion de cada ciaso presidí 
da  por el dicho Sr. d irector al palacio episcopal,  en dondi 
fueron recibidos por el Excmo. ó limo. Sr. Obispo con la 
m ayores m uestras  de satisfacción y carino. Dirigiéndose ; 
ellos S. E. l im a .,  hízoles presente que  la educación religios 
era la principal base de la felicidad del h om bre ,  q ue  con si 
estudio y aplicación corresponderían á los desvelos de I 
Jun ta  que  tan cuidadosa se muestra  de la instrucción públi 
ca; y que  aprovechándose de esta y m ediante el auxilio d 
una  bu en a  moral,  llegarían un dia á ser  útiles ai Estado 
á sí mismos.

Ai re t irarse  los estudiosos jóvenes del palacio, lo hacia 
prendados  de la afabilidad de nuestro  dignísimo p re lad o ,  
formando votos por el que ya p reven  será su protector.

Valencia 30 de & ayo.—  {DA Cid)
La mayor parta do la sem ana última ha estado llovien

d o ,  y desde el jueves al anochecer y todo el viernes ha d i
luviado en términos de haberse  in terceptado por algún t iem 
po las comunicaciones por la salida repen tina  y fuerte de 
todos los rios y barrancos  de la provincia :  la a tm ósfera ,  no 
obstan te ,  ha perm anec ido  en una tem pera tu ra  regular  y 
bastante análoga á la estación ; y a u n q u e  han soplado v ien
tos en diferentes d i recc ion e s , ha perm anecido por mayor 
espacio de tiempo dom inando el de L evan te ,  á quienes h e 
mos sido deudores  del tem poral experimentado.

La sa lud general del vecindario  no se ha resentido en 
térm inos notables;  los reum as  han mantenido eu influjo a u 
xiliados del aum ento  de hu m ed a d ;  no se h an  presentado 
casos nuevos de erupciones herpó ticas;  los ca tarros  van des
apareciendo  conforme la g raduación term om étrica va p a u 
la tinam ente ascendiendo en su esca la ,  habiéndose p re s e n 
tado algunas ca lenturas complicadas con irritaciones gástr i 
cas ó gastro-biliosas, atacando estas con preferencia á loa

párvu los ,  da quienes  ha  sucum bido  alguno con rapidez á l a  
violencia de convulsiones tan  propias  á la ed ad  y á su  es
pecial tem peramento.

Algunas otras d e fu n c io n e s , en m uy  corto núm ero  n o ta 
das en ad u l to s ,  han  s ido ,  fuera de toda d u d a ,  consecuen
cias do males crónicos de muchos años que regula rm ente ,  
y en bien ó mal,  te rm in a n  casi s iem pre en  una  de  las dos 
p r im av eras :  no existe en fe rm edad  alguna dom inan te  , si
guiendo la salud pública en el mejor estado q u e  pueda ca l -

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaofofie*.

f í tu los  del 8 por  100     31 «/s dÍD*
[d. del 5 por 1 0 0 .............................. 12 5/g-
Supones no cap i ta l izados   7 1
D euda s in  Í n te r e s ............................... 3 15/io*
Acciones del Banco español de 

San F e r n a n d o ................................. 82 din. j
CAMBIOS.

L ó a d ra sá  9 0 ü i a i s 50-15  pap. P a r í s , 5 -3 2  p. á 8 d. v.

Alicante , Va din. d. Málaga, V s  <*.
Barcelona á  p.s. ís . ,  Va P3P- S a n ta n d e r ,  5/ s  á */2 i i
Bilbao, V 4 d- S an t iago ,  1 din. d.
C ád iz , V s PaP- d * S ev i l la , y 4 pap. d.
Goruña, !/ a d. V a len c ia ,  */4 din. d.
G ran a d a ,  3/ 4 c in  d. Z&ragosa, V 4

Descuento de le tras  ó 6 po r  100 al año.

ANUNCIOS
H istoria  científica, parlam enta ria  y m inister ial  d e l  E x 

celentísimo Sr. D. J u a n  Bravo Murillo, actual Ministro de 
Hacienda.

Prospecto.
La historia del Excmo. Sr.  D. Ju an  Bravo Murillo no n e 

cesita prospecto; su nom bre  es la mejor garantía  de esta 
obra.

Gomo hom bre  p ú b l ico ,  su reputación sa ldrá  s iem pre  sin 
m a n ch a ,  por p robada  que sea en el crisol de  la lealtad.

Como jur isconsu lto ,  hablen por nosotros la h u m a n id a d  
patrocinada por sus  argum entos  sólidos, y el foro, donde 
au n  se repiten las b r i l lan tes  defensas que  tan  popu lar  h i
cieron su fama.

Gomo Diputado fue a rd ien te  defensor de su part ido  en 
las luchas p a r lam en ta r ia s ,  mostrándose celoso como el que  
m a s ,  y exclusivista como el que  menos: su voz s iem pre  es
tuvo pronta  á t raspasar  el um b ra l  de sus  labios cuando  se 
dirigía un ataque á sus d o c t r in a s : en el Par lam ento  el se
ñor Bravo Murillo fue un g u erre ro  valiente y  entendido.

Gomo Ministro de Hacienda (puesto adonde fue llamado, 
puesto ageno á su carrera)  es inútil decir  n ada  de  él:  sus 
actos públicos y oficiales, notables aun á los ojos de sus é m u 
los, le han  hecho ocupar un  lugar  m uy  dis tinguido en la 
historia contemporánea . Un Ministro que  no descansa por el 
b ien  del país,  que escucha desde su alto puesto la voz de 
las necesidades y sabe ac a l la r la ,  consiguiendo lo q u e  conse
guir  no pudieron sus an teceso res ,  es un g ran  Ministro: la 
adulación fue s iem pre sgena á nosotros: jóvenes  de convic
ciones arra igadas  y en tusiastas  solo del s a b e r ,  el pais se
cu nda  nuestra opinión.

U ltim am ente ,  si algo tuvié ram os que añ ad ir  como cro
nistas del Sr. Bravo Murillo, nos b asta r ía  re co rd a r  que  es 
uno de los robustos brazos del actual Gobierno; Gobierno 
de larga v id a ,  que  en  el vértigo que ha conmovido al m u n 
do, ha podido ahogar las convulsiones políticas en España 
con su inconcebible fuerza. El actual Gobierno sabe luchar 
y v e n c e r ,  p o rqu e  le sobra  co razón ,  brazo y  entendim iento.

La historia de los hom bres  públicos es la historia de su  
época: en la historia del Sr. Bravo Murillo, para  la cual 
contamos con todos los datos y ap u n tes  necesarios, nos de
ten drem os  en la historia de su  Ministerio, como la parta  
mas notable do su  vida y  de m as Ínteres para  el público.

Creemos h acer  un servicio al g ran  partido  m onárqu ico -  
constitucional (tan dignamente) represen tado  por el Sr. Bravo 
Murillo) si dedicarle  nuestros t raba jos ,  que  serán  útiles so
b rem a n e ra  pa ra  la historia contem poránea .

P lan.
La obra sa ld rá  á luz á la m ayor b rev e d ad  y de  u n a  vez, 

prefiriendo este método por el descrédito  q u e  gozan las p u 
blicaciones por en tregas: constará de un tomo de 500 á 600 
páginas  en 4? m en o r ,  papel glaseado, é im preso con tode 
lujo, p a ra  cuyo efecto se ha encargado de la pa rte  m ateria l  
el hábil tipógrafo F. Serra  y Madirolas, im presor  de  Cámara do SS. MM.

La obra estará div id ida en dos p a r te s ;  la p r im era  con- 
. ten drá  la h is toria ,  y la segunda las defensas,  d iscursos ,  tra-  
; bajos y decretos mas notables.
| Al frente de la obra irá  el re tra to  del Sr. Bravo Murillo, 
; magníficamente litografiado por el distinguido artista Doc ¡ José Vallejo.
j Al final da la obra se im p r im irá  la lista de los señores 
j suscritores por órden  del tiem po de  la suscricion. 
i El coste del tomo será de 60 r s . , tanto en Madrid come 
: en las provincias, adonde se rem it irá  franco. El importe de te 
. obra se en tregará ó rem itirá  al tiempo de hacer  la suscricion 
| Para  evitar los inconvenientes  que ofrecen los correspom 
j sales ,  los suscritores de provincia se en tende rán  direc tam em  
\ te con el editor de esta pub licac ión ;  y tomando una l ibran 
j za en correos , rem it i rán  el im porte  de la suscricion q u e  s e n  
. se rv ida  cou puntualidad.
1 Todas las libranzas, pedidos de suscricion y comunica- 
I ciones se d irigirán á D. Tomas García P i ñ e r o , ed i to r ,  calh 
: de San R o q u e , núm . 8 ,  cuarto  segundo.
¡ Las cartas  sin f ranquear  no se recib irán  en la adminis- 

t r a c i o n , lo q u e  se adv ierte  pa ra  ev itar  reclamaciones.
\

Puntos de suscricion.
En Madrid l ibrerías  de  Monier, C arre ra  de San Geróni

mo; Bailly-Bailiere, calle de l  P r ínc ip e ;  C ues ta ,  calle Mayor 
y M atu te , calle de Carretas . 1

E n  U ltram ar costará la obra 80 r s . ;  y si á algunos sus-  
critores no les fuese fácil rem it i r  la c a n t id a d ,  la entregarán 
al tiempo de susc r ib irse ,  los de la isla de  Cuba al Sr. Don 
Antonio Ambrosio E eay ,  abogado en Ja H a b an a ,  calle Hq 
Bernaza, y los de  la isla de P uer to -R ico  al Sr. D. Ignacio 
G u asp ,  d irector  del Boletín.

BANCO DE PROGRESO EN LIQUIDACION.
La comisión liqu idadora  de  este Banco h a  acordado con^ 

vocar á los Sres. accionistas del mismo p a ra  ce lebrar  una 
ju n ta  general q u e  ten d rá  lugar  el dia 23 de  Junio próximo 
á las doce de su m añana  en  la sala de. la Academia de ju 
r isp rudenc ia  , sita en  el piso bajo de la calle de la Montera, 
núm . 32.Los Sres. accionistas se se rv i rán  co ncu rr i r  á recoger las 
papeletas  de costum bre  en los ocho dias  an teriores al de la 
j u n ta ,  desde cuya fecha te n d rá n  á su disposición y examen 
los balances y dem as trabajos qu e  la comisión liquidadora 
ha y a  de form ar del estado del Banco: todo lo q u e  se a n u n -  
cia para conocimiento de los mismos.

Madrid 23 de  Mayo de  1850. =  Por el Banco de Progreso 
en l iqu idación ,  el vocal secretario  encargado  de  las ofici
n a s ,  Ignacio de  Eguiluz.

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.
Calle de la R e in a , núm ero  4 3 ,  cuarto bajo.

Los Sres. accionistas se s e rv i rán  c o n c u r r i r  desde el dia 
21 del co rr ien te ,  en todos los q u e  no sean festivos, desde 
las diez de la m a ñana  á las dos de  la t a rd e  á recoger las 
carpetas  con que  deben  p rese n ta r  sus inscripciones para el 
cobro del décimo d iv id en d o  de 5 por 100 , ó sean 10 reales 
por acción , á cuenta  del capital desem bolsado .

Madrid 18 de Mayo de  1850. =  El d irec to r  gerente, A. 
M iranda. 1

PASTOS EN EXTREMADURA.

Se a r r ie n d a n  los pastos de la Dehesil la denom inada de 
los Caballeros, sita en térm inos  de las villas de Puebla de 
Alcocer y T a la rub ias  , de ca b e r  sobre  2000 cabezas de ga
nado lanar.

Los q ue  q u ie ran  t ra ta r  del a juste  acu d i rán  á la plazuela 
de San ta  A n a ,  núm . 2 ,  cuarto  segun do ,  de  ocho á doce los 
d ias no festiyos.

Desde la puerta  de R eco le tos , pasando  por  detrás  de la 
fuente Cibeles, calle d e  Alcalá  y pue r ta  del Sol, hasta la 
calle de C arre tas  , se perdió  en la ta rd e  del lunes 20 del 
ac tual un p e queñ o  reloj saboneta  de oro con cadenita y su 
llave.

Se suplica á la p e rso n a  que lo ha y a  encontrado  se sirva 
en tregar lo  al portero  de  la casa núm . 14 de la calle de Car
re ta s ,  donde se d a rá n  mas señas  y una onza de oro de gra
tificación.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia  de la noche.— 

Sinfonía.— Ultima representación  de E l lunar de la Mar
quesa, comedia n u e v a ,  o rig inal,  en cu a tro  actos.— Baile.

Mañana v ie rnes  se pon d rá  en escena la ap laud ida  come
dia t i tu lada  El vaso de agua.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia  de la no
ch e .— Los lombardos , ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
y media de la noche .— N i ella es ella n i él es é l , ó el capitán 
M endoza , comedia en dos actos.—  Boleras del capricho.— El 
Ole, por la Sra. Vargas.— D. Juan T rapisonda , comedia nue
va en un acto.— Baile nacional.

TEATRO s u p e rn u m era r io  de la Comedia. —  Calle de Val- 
v e r d e .—  Compañía de VARIEDADES.— A las ocho y media 
d é l a  noche.— Función ex trao rd in a r ia  á beneficio de D. Ra
fael H e rn a n d o ,  m aestro  d irec tor  de este tea tro .— La Bélica? 
o b e r tu ra  nu e va  á g ran d e  orquesta , composición del bene
f ic iado .— Bertoldo , zarzuela n u e v a ,  o r ig ina l,  en dos actos, 
m úsica del beneficiado.

PATIO y solar del Circo de Pau l.— Hoy jue ves  (si el t iem
po lo permite) se verificará la segunda ascensión aereostáti- 
ca de Mr. Grellon que  no pud o  efec tuarse el m a rte s  último 
á causa del mal tiempo.

Las puertas, sp a b r i r á n  á las cu a tro  y m edia de la tarde; 
á las cinco d ^ p e d i r á  Mr. Grellon algunos globos de papel, 
rep a r t i rá  varios e jem plares  de su re tra to  y p r inc ip ia rá  á lle
na r  su g ran  globo, part iendo  con él á las seis.

El despacho se hallará ab ier to  desde  las diez de la ma
ñan a  en ade lan te  en el mismo local de la función calle Real 
del Barquillo.

N o ta .= D e b ie n d o  serv ir  de  en tra d a  las contraseñas que 
q u ed aro n  en pod^r del púb lico ,  se prev iene  que á las per
sonas que tomen billetes no se les d a rá n  ya dos como an te
r io rm en te ,  sino tan  solo las c o n tra se ñas ,  las q ue  deberán 
presen ta rse  en las p u e r ta s ,  siendo devueltas  después de 
rasgar  sus e sq u in as ,  pa ra  q u e  tengan s iem pre  una garantía 
en el caso de  que d esg rac iadam ente  no p ud iera  efectuarse 
la función an unc iada .

L03 precios de los billetes se rán  los de costum bre.


